
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0213107/16 F.OLIO No. 0912016-00952 

se.CRETAR[A' OE MEDIO .AMBIENTE 
Y RECURSOS NATIJRAt.ES 

VALIDO HASTA: 23 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 Y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recuraos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certiñcado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
:1<_: Definitiva U Temporal 1 De los producios o subproductos forestales LJ Maderables 1XJ No Maderables 

Nombre o Razón Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA 

Descripción del producto a importar. ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 3,000 (TRES MIL) 

~"10$ SIN RECUBRIMIENTO JACINTO, Eichhornia 

crassipes; Pandan, Pandanus amaryllifolius Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

Pais de origen: INDONESIA (REPÜBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

\ 

1 

1 

' i 
: 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRooucro FUE TRATADO coHGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAls DE PROCEDENCIA. EN CA'º DE D!'lfl¡'}t·tc. _ '2"Ff , s.i 
DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST A Y E~V!ARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS v REFERENCIA EN SANI[ AD FORE"si'Á7~4ii1R~~NERAL pEj 
GESTIÓN FORESTAL Y DE SU'¡!-r , • SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL 1 NVIO DE JL~"G-~EAA ~RSE EN µNI µ . . ·----------

DES u-i:.s D.E su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

; 
; 

JUL.LLil ¡ 
. - L=-:--____________ _J 

.1t- .... _..sTO: DIRECTOR DE SALUD RESTALYCCNSERVACIÓN DE RECURSOSGENETICOS. \ :."'-l.t::..:ci>i.,; ::J;-·¡-;'<:.. 11¡_, m -=:.-,~·~:;~"' ;~:;:;~l~~:FJ 

l'coN FUNDAMENTO EPI! LO 01 UES70 EN EL ARTÍCULO S4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO ÜBIENIE? RECUFtS6S-~A!fü~- . ' E 

0.0.F. EL 2S DE NOVJEMBF!:E E 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

¡sGPA/OGGFSf712f1937/16, DE FECHA 22 DE JULIO DE .2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. j 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Fores\al en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fiiosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dosis 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

• 
. 
. 
. 

Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE JULIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGi=S 

COPIA No. 2 PROFEPP. . 




